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«La de nuncia s ie mpre  e s  más  f ct v a que  e l s i l o
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CÁCERES

LA TERRIBLE REALIDAD DEL MALTRATO, DEL QUE NO HAY PERFIL, NI EDAD, NI CLASE SOCIAL. ES UNA LACRA GLOBAL

La Unidad de Atención, Familia y Mujer de la Comisaría de Cáceres ofrece auxilio a las víctimas y a su entorno 
gracias a un equipo de 10 personas  H  Su responsable, la inspectora Virginia Nieto, detalla la labor crucial que realizan

Virginia Nieto García 8 La inspectora jefe de la UFAM posa en su despacho después de la entrevista con este periódico.

A las diez de la mañana la Uni-
dad de Atención, Familia y Mu-
jer de la Comisaría de Cáceres 
(UFAM) está atendiendo a una 
persona, de manera que su res-
ponsable, la inspectora Virginia 
Nieto García, recibe a este diario 
en otras dependencias porque 
hay que salvaguardar la identi-
dad y no vulnerar el derecho a la 
intimidad y al honor. 

Nieto huye de las estadísticas 
porque para ella las víctimas no 
son dígitos. «Las estadísticas es-
tán a disposición del Observato-
rio Estatal de Violencia sobre la 
Mujer, pero esto no va de cifras, 
va de personas, porque usted vie-
ne con un problema que es el 
más grave del mundo y no le 
puedo tratar como un número». 

Lleva en este departamento 
desde 2005, cuando salió de la 
academia y se creó en Mérida el 
Servicio de Atención a la Fami-
lia. Después la trasladaron a Cá-
ceres, su ciudad natal, en la que 
trabaja desde 2009. 

Conocer por dentro esta uni-
dad es darse de bruces con una 
realidad terrible: la del maltrato 
y el maltratador, del que «no hay 
perfil, no hay edad, no hay clase 
social. Es una lacra global. Hay to-
do tipo de víctimas y todo tipo de 
autores y la violencia está muy ge-
neralizada», asevera la inspecto-
ra. «El maltrato se comete en un 
ámbito tan privado... Si a usted le 
roban la cartera, generalmente el 
autor ha sido una persona que es 
extraña para usted, pero la vio-
lencia de género es un hecho de-
lictivo que se produce entre dos 
personas que tienen una vincula-
ción afectiva y muchas cosas en 
común, incluyendo hijos».  

Ser policía es una cosa, y ser 
policía de esta unidad es otra: tie-
nes que estar hecho de una pasta 
especial. Virginia Nieto admite 
que «debes tener mucha voca-
ción y gustarte mucho el trabajo, 
porque son problemas muy se-
rios. Es que tienes sentada en-
frente a una persona que está 
siendo víctima de un delito pro-
vocado por alguien a quien ama 
o ha amado». En ese momento se 
hace un silencio en el despacho 
donde la inspectora narra la la-
bor diaria de una de las áreas más 
complicadas de la comisaría.  

«El departamento nació como 
Servicio de Atención a la Familia 
hasta que se refundieron dos uni-
dades, una que se dedicaba a la in-
vestigación de delitos de violencia 
de género, violencia doméstica, 
menores y delitos sexuales, y otra 
que llevaba la protección de las 
víctimas. De modo que ahora nos 

hechos, la exconcejala de Ponferra-
da Nevenka Fernández habla por 
primera vez de cuando denunció ha-
ber sido acosada sexualmente y tuvo 
que enfrentarse a su agresor y a toda 
una sociedad machista. Es un docu-
mental que reconstruye la historia 
del primer juicio en España a un po-
lítico condenado por acoso sexual.  

Virginia Nieto insiste en la im-
portancia de las campañas y de la 
información. Pero también de la 
amplia red que existe en la ciudad 
para poner freno al maltrato. «Nos 
llegan víctimas a través de otras ins-
tituciones como la Casa de la Mujer 
o el Instituto de Asuntos Sociales... 
Hemos tejido una red en la que es-
tamos todos coordinados: desde la 
oficina de víctimas de los juzgados, 
los servicios sociales, la Subdelega-
ción del Gobierno... Si es necesario 
se aplica el Proyecto Pilar, dedicado 
a la atención psicológica». Además, 
la reciente creación del Juzgado de 
Violencia contra la Mujer (anterior-
mente se tramitaba por el Juzgado 
de Instrucción número 6) hace que 
el mecanismo se ponga inmediata-
mente en funcionamiento. 

La llegada a comisaría 
¿Cuál es el periplo de las víctimas 
en el interior de la comisaría? 

SILVIA SÁNCHEZ FERNÁNDEZ

cina insiste en que «no hay un ca-
so base, cada uno es diferente, con 
unas particularidades y circuns-
tancias distintas». 

Desde la comisaría se ofrece 
protección tanto a las víctimas co-
mo a sus hijos, o a personas nece-
sitadas de especial protección, o 
dependientes dentro de los domi-
cilios. Con ello se activa toda una 
estructura, llamada VioGén (Siste-
ma de Seguimiento Integral en los 
casos de Violencia de Género) y en-
marcada dentro de la Secretaría 
de Estado de Seguridad, que blin-
da la integridad de las mujeres y 
su núcleo familiar. 

El VioGén da aviso a la unidad 
que se va a encargar de velar por la 
salvaguarda de la víctima. A partir 
de ahí, los tres policías de protec-
ción, que cubren el servicio 24 ho-
ras los 365 días del año, se ocupan 
de los trámites burocráticos y faci-
litan a la mujer sus teléfonos de 
contacto (no es una centralita, es 
el móvil del agente). En definitiva, 
se garantiza el cumplimiento de 
todas las instrucciones legales pa-
ra lograr una vigilancia efectiva. 

De hecho, desde que la mujer 
llega a la comisaría hasta que se 
termina la orden de protección, 
los policías realizan un segui-

«Cuando llegan a nuestras depen-
dencias, la unidad especializada 
las recibe y pasan a un lugar sepa-
rado del resto y dedicado en exclu-
siva a ellas. Allí no se atiende ni se 
tramita con detenidos porque a 
ellos se les hace un seguimiento 
de modo independiente. Estamos 
cumpliendo con todos los proto-
colos establecidos para que las víc-
timas no coincidan con los auto-
res», detalla Nieto. Los detenidos 
entran por una zona diferenciada, 
donde se les toma declaración. 

Una vez en la unidad, se infor-
ma a la mujeres de sus derechos y 
de la asistencia letrada. De hecho, 
existe un listado especializado de 
abogados del turno de oficio para 
su atención, que está pagado por 
el Estado. Todo ellos disponen de 
un curso específico en violencia 
de género. 

La protección 
Si en el transcurso de este proceso 
se observa la necesidad de un tras-
lado a la Casa de la Mujer o la afec-
tada precisa una ayuda psicológi-
ca, inmediatamente se le asigna 
un policía de protección que la va 
a acompañar a sede judicial o a las 
instituciones que fueran necesa-
rias. Pero la responsable de la ofi-

ocupamos de la investigación y de 
la protección», cuenta Nieto, cabeza 
visible de un equipo del que forman 
parte un subinspector, cinco poli-
cías de la sección de investigación y 
tres de la de protección de víctimas. 

Coordinación 
«El de investigación se centra en la 
violencia de género, violencia do-
méstica, todo lo que tenga relación 
con menores, sobre todo infracto-
res, o personas menores víctimas 
de determinados delitos graves, y 
todos los delitos contra la libertad 
o indemnidad sexual. También 
atendemos a personas con discapa-
cidad o necesitadas de especial pro-
tección», explica la policía. 

Los casos más frecuentes que 
tramitan tienen que ver con la vio-
lencia de género. En la actualidad 
se interponen más denuncias por-
que existe más visibilidad. «Gra-
cias a los medios de comunica-
ción y a la información a la que 
tiene acceso la víctima, y al cono-
cimiento de los grupos de investi-
gación que nos dedicamos a esto, 
acuden más mujeres a presentar 
una denuncia o a informarse». 

Este reportaje se realiza el día 
después de la emisión de la minise-
rie en la que 20 años después de los 
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f c t v a que  e l s i l o
miento, existe un contacto conti-
nuo entre ambas partes que en al-
gunos casos puede extenderse en 
virtud del tiempo que se prolon-
gue el proceso judicial. Hay órde-
nes que llegan a durar 5, 15, 20 
años...  

La empatía 

Si en lo referente a la víctima y al 
agresor no hay perfil, en las perso-
nas que trabajan en la UFAM sí lo 
hay. «Tenemos que tener una em-
patía aunque hemos de trabajar 
con objetividad. Está en nuestra 
prioridad la atención a la víctima, 
pero nuestra obligación es la de 
ser objetivos con respecto al autor.  
Es decir, no podemos tratar a una 
persona sin tener en cuenta los de-
rechos fundamentales que tiene 
reconocidos por la Constitución. 
Tenemos que conjugar varias co-
sas: una, que tenemos una vícti-
ma. y otra, que la información que 
tenemos que pasar al juez tiene 
que ser lo más exacta posible para 
que éste tenga en sus manos todas 
las herramientas para condenar o 
no a un señor». 

Nieto incide en la profesionali-
dad. «Somos un grupo que lleva-
mos mucho tiempo en esto, 10 
años, y estamos muy coordinados 
entre nosotros, sin que haya una 
victimización secundaria hacia la 
víctima, pero lógicamente cum-
pliendo con la legislación respecto 
a víctima y autor».  
 
Policía y persona en un 
ambiente que no sea hostil 
A lo largo de este tiempo, la ins-
pectora Nieto ha visto de todo. 
«Soy policía y persona, y tengo que 
trabajar con objetividad», repite. 
Confiesa que le causa «mucha im-
presión cuanto tiene que ver con 
menores y con una discapacidad; 
las personas especialmente vulne-
rables. Las víctimas todas lo son, 
pero a mi entender una persona 
con discapacidad tiene muchísi-
ma más vulnerabilidad».  

Por eso, a lo largo de estos años 
la unidad se ha ido adaptando en 
cuanto al continente. De hecho, 
sus miembros no portan unifor-
me, todo un símbolo, una manera 
de que la víctima no se sienta coar-
tada, de que perciba que está en 
un lugar donde será comprendi-
da. Y en este contexto, es funda-
mental ser policía por vocación. 
«Tratamos con víctimas de delitos 
muy graves y el trato cuando al-
guien cruza por esta puerta es de 
absoluto respeto». 

La unidad acaba de quedar li-
bre. Ya se puede acceder a ella sin 
problemas y Nieto muestra a este 
periódico su interior. «La imagen 
que tiene una ciudadana de un po-
licía dista mucho de la realidad 
que se va a encontrar cuando lle-
gue a la UFAM». No es un sitio hos-
til, tiene macetas, objetos de deco-
ración, un marco con una foto de 
familia de la unidad, porque en 
realidad es una familia... 

que ser cercana a esa persona para 
que me cuente lo que le está pa-
sando. Luego me voy a casa y cuan-
do salgo de aquí me cuesta apar-
tarme de mi labor de policía». 

La inspectora sigue con su re-
flexión: «Pero no nos puede afec-
tar personalmente, porque enton-
ces nuestro trabajo no sería efecti-
vo. Si vemos que un caso, por el 
motivo que sea (porque cada uno 
tenemos unas circunstancias per-
sonales), nos afecta en exceso, in-
tentamos no abordarlo, dejarlo a 
otro compañero, pues no vamos a 
ser objetivos». 

¿Y a usted le ha pasado alguna 
vez? «Sí. A todos nos ha pasado». 
Vuelve a hacerse un silencio en el 
despacho. «Soy una persona, igual 
que usted, pero yo quiero hacer 
mi trabajo bien y sé cuando no lo 
voy a hacer bien. Y va a entrar mi 
subjetividad con respecto a unos 
hechos. Creo que...» (de nuevo otro 
silencio). «Es que nosotros no so-
mos una policía o un policía, no-
sotros somos un equipo de traba-
jo. A mí me afectan más los casos 
de niños, porque tengo hijos». Y 
ahí asoma con más intensidad el 
carácter humano de la mujer y 
madre Virginia.  

Violencia vicaria y 
psicológica 

La violencia contra las mujeres es 
una pesadilla, pero es, ante todo, 
una conducta delictiva y por tan-
to está tipificada en el Código Pe-
nal. Y es variada: desde una agre-
sión física, agresiones psicológi-
cas, delitos sexuales, acoso... pa-
sando por la violencia vicaria, «en 
algunos casos denunciada, en 
otros no». A juicio de Nieto, «siem-

pre que se mete a los menores pa-
ra solucionar temas de adultos la 
autoridad tiene que tomar parti-
do en ello. Este tipo de violencia es 
muy sutil. Muy de goteo». 

¿Hablamos entonces de violen-
cia psicológica? «Es que en mu-
chas ocasiones lo que se produce 
es un maltrato psicológico. No to-
do el maltrato es físico. Se nos re-
fleja que los malos tratos son una 
paliza, un ojo morado, pero la vio-
lencia de género va mucho más 
allá. En el maltrato psicológico, la 
víctima no es consciente del mis-
mo hasta que, de pronto, ve un 
programa en la tele y dice: ‘Pues 
esto me pasa a mí también’. Por 
eso son tan importantes las cam-
pañas de visibilización». 

Lo fundamental es acudir a 
la comisaría  

¿Con estas campañas las víctimas 
se animan a denunciar? «Indiscu-
tiblemente, sí. En ellas muchas 
mujeres se ven reflejadas. A veces 
las mujeres asumen ciertos roles, 
ciertas conductas que se normali-
zan. Estas campañas, bien enfoca-
das, van a llegar a muchas vícti-
mas, que a lo mejor su idea de la 
violencia de género es que te ha-
yan pegado una paliza; y no nece-
sariamente. Hay conductas de con-
trol. Es un poco a poco. Y la víctima 
piensa: ‘A lo mejor voy a ir a una 
comisaría o a un puesto de la Guar-
dia Civil y a esto no le van a dar im-
portancia’. Realmente no es así». 

¿Pero hay una solución a este 
calvario? «El camino es largo», 
recuerda Virginia Nieto, la poli-
cía  cacereña que tiene claro que 
«siempre es más efectiva la de-
nuncia que el silencio». H

«Existe una victimización pri-
maria del maltrato, o lo que es lo 
mismo: una víctima. Pero tam-
bién hay una victimización secun-
daria». ¿Qué es la victimización se-
cundaria? «Significa que  el  proce-
so de la denuncia puede ser muy 
largo desde que se interpone la de-
nuncia hasta que se emite la con-
dena. Si no se le da una solución 
rápida, esa víctima también sufre 
un daño. Aquí intentamos amino-
rar ese daño». 

¿Y cómo se consigue? «Lo hace-
mos manejando el entorno y las 
situaciones dentro de nuestras po-
sibilidades. Les damos una aten-
ción óptima, intentamos que pa-
sen el menor tiempo posible den-
tro de las dependencias». 

Un largo proceso 

El proceso casi siempre es largo... 
«Hay mucho papeleo. En redactar 
la denuncia se tarda un rato, tiene 
que venir el letrado... En todo ese 
tiempo trabajamos dos o tres per-
sonas simultáneamente para in-
tentar que el impacto psicológico 
que se pueda llevar la víctima sea 
lo menos duro posible. Que no su-
fra un impacto negativo, que vea 
que se está trabajando e intentan-
do ayudarla».  

En un primer momento la ins-
pectora Nieto parece fría. Es una 
actitud más relacionada con la 
discreción a la que obliga el pues-
to que a su carácter, porque hu-
manidad le sobra. «Soy policía y 
también soy mujer. Tengo que ha-
cer las cosas con objetividad, por-
que yo me atengo a la ley. Es difícil 
encontrar el equilibrio; cuesta. Se 
alcanza después de un bagaje pro-
fesional. Me refiero a que tengo 

El interior de la UFAM 8 Imagen de la Unidad de Atención, Familia y Mujer de la Comisaría de Cáceres.
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